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///nos eires,Tl de septiembre de 2023.-

Y VISTO:

EI proveido de

de Córdoba del 28 de

fa Cámara Eederal de

septiembre de1 corriente
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Apelaciones

añor y
CONS I DERANDO :

1') Que a este Tribunaf Ie corresponde

designar a 1os magistrados subrogantes del fuero federal

con competencia electoraf en eI supuesto de l-icencia'

suspensión, vacancia, remoción u otro impedimento def

tj.tular que cumpla funciones el-ectorafes (cf ' art' 6' de l-a

Ley 27.439).-
En atención a J-o dispuesto en eI articufo

6", segundo párrafo de la Iey citada, Ios magistrados

subrogantes de 1os tribunaLes inferiores con competencia

efectoral deben ser designados " [a] partir de una lista de

candidatos efaborada pot e7 Consejo de fa Maqistratura'

conforme a 7o dispuesto en fos articufos 8" y 9" de esta

Ley" .

En ese sentido, hasta tanto esa nómina de

candidatos sea brindada por eI Consejo, este Tribunal

dispondrá l-a designación de 1os magistrados subrogantes de

conformidad con lo previsto en e1 articulo 2o de dicha

norma, cuya parte pertinente prevé "[e]n caso de )icencia'

suspensión, vacancia, renoción u otro inpedinento de fos

jueces de primera instancia de cualquier fuero o

jurisdicción, 7a cámara respectiva procederá a I'a

designación de un (7) juez subtogante dentro de los ttes
(3) dias d.e ocurrid'a fa causa que motivara 7a subrogancia,

y de acuerdo a1 siguiente orden: a) con un (1) juez de

igual conpetencia y de la misma jurisdicción territoriaf' o



en su defecto, de fa misma jurisdicción territoriaT y de

competencia simiLar o, cuando e.f.fo no fuere posibTe, con un

juez de la jurisdicción territoriaf más próxima, con

excepción de aqueTTos jueces que registren atrasos
significativos en -las causas a su cargo".-

2" I Que con eI objeto de garanti-zar Ia
continuidad y eficacia def servicio de justicia, y en

aplicación de fas pautas indicadas, esta Cámara Nacional,

E1ectora.I dispondrá fa designación de 1os jueces

subrogantes en concordancia con e1 magistrado que, a tal-es

efectos, designe fa Cámara Eederal respectiva. -
3') Oue mediante proveido de1 28 de

septiembre del corriente año, la Cámara Eederal de

Apelaciones de Córdoba designó como magistrado subrogante

deI Juzgado Eederaf de La Rioja, a.I señor Juez de Cámara

deI Tribunal Oral en fo Crimina.I Eederal deI distrito,
doctor Mario Martínez, desde el 30 de septiemre y hasta el
2 de octubre de 2023, en reemplazo del doctor Daniel-

Herrera Piedrabuena, quien se trasladará a Ia ciudad de

Santiago def Estero para asistir al- Debate Presidencia 2023

convocado por este Tribunal. -
Por l-o expuesto, el- señor Presidente de Ia

Cámara Nacional Electora l,
RESUELVE:

1") Designar como magistrado subrogante def
Juzgado Federal con competencia e.Iectoral- de La Rioja, en

reemplazo def doctor Dan-iel Herrera Piedrabuena, al doctor
Mario Martínez, desde ef 30 de septiembre y hasta ef 2 de

octubre de 2023. -
2") Póngase en conocimiento def Consejo de

1a Magistratura, de .Ia Cámara Federal de Apelaciones de

Córdoba, del- señor .Iuez Federal Electoral y de1 señor
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magistrado designado. Regístrese, oficj-ese, comuníquese a

Ia Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto de Ia

Corte Suprema de Justicia de la Nación. Oportunamente

archivese . --
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